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PAÑIA ANONIMA CIVIL 1 

SS 

SN "ZEUSCORPSA S.A.” CUAN-| 

A 

E. TIAS S/.5"000.000,00.- 
7 SS *)/ 

e.) la ciudad de Guayaquil, 
Q 

    

     República del Ecuador, a 

los seis días del mes de      

    

  

      
diciembre de mil nove-     

          

      

cientos noventa y seis,      

     
   

mí, DOCTORA NORMA ante      
      
     

         
         
    

PLAZA DE  SARCIA, fbogada y Notaría Pública 

  

Décima Tercera de este Cantón, comparecen: Par 

  

una parte, el sefar Doctor RAFAEL VELASCO 

  

  

                TERÁN, de estado civil casado, de pro- 

        
      

  

fesión Médico; el señor Ingeniero RENATO 
    

           
    
    
             
       

      
         

    
       

          

AGUILAR MARZO, de estado civil casado, de 

             
   

17 Ingeniero Comercial; Ys el señor profesión 

  

18 eniero RUY AGUILAR MARZO, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Comercial, 

   0 20 todos por sus propios derechos; por otra 

21 E parte, la señora MARIA LUISA MARZO ARBOLEDA DE 

VELASCO, de estado civil casada, profesión 

Diplomática, por sus propios derechos y para 

los efectos que se indicarán en el transcurso 

de esta escritura; los comparecientes son 

nacionalidad ecuatoriana, mayores edad, 

    

  

        

        

o domiciliados y residentes en esta ciudad d 

SS 
3
S
N
 

ES 
2 

E 
E 

con la capacidad civil y necesaria     Guayaquil, 

(17-402) D.n.i. vJ- A



1 para celebrar toda clase de actos o contratos 

ya quienes de conocerlos personalmente doy 

f e; bien instruídos sobre el objeto y 

                

       

    

  

resultados de esta Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL, 

   

     
     

    

otorgamiento, me presentan la Minuta que es 

a la 

con amplia y entera libertad, para su 

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

t 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: 

Otorgan la presente escritura pública, los 

señores Doctor RAFAEL VELASCO TERAN, 

que proceden como queda indicado, 

   

                
16 

17 
ecuatoriano, casado, médico, mayor de edad; 

18 ingeniero Comercial RENATO AGUILAR  —MARZO, 

ecuatoriano. casado, mayor de edad; e 

           
   

   

  

ingeniero    Comercial RUY AGUILAR MARZO, 

           

       

            

ecuatoriano, casado, mayor de edad, todos 

ellos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil 

y por sus propios derechos.- Comparece también 

a la celebración de la presente escritura 

pública la señora MARIA LUISA MARZO ARBOLEDA 

DE  VELASCD, quien lo hace por sus propios 

           

  

derechos y para los efectos - que se 

     determinarán más adelante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

   



  

    

S
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R
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R
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reo MN 

CEARACION SDE oCVOLUNTAD: ¿Los >    

    

PUR Y 

    
¿en una    . Compañia Anónima Civil que: se regirá 

por las disposiciones del Código Civil, la Ley 

de Compañías y el. Estatuto que se inserta.a 

continuación.- ESTATUTO SOCIAL DE LA  COMPARIA 

: ANONIMA . CIVIL ”— "ZEUSCORPSA S.A.".- CAPITULO 

PRIMERO: LA DENOMINACION SOCIAL, DOMICILIO, 

    
     

      

o
 

PLAZO (O DURACION, OBJETO SOCIAL — Y CAPITAL 

       

        
    
   

SOCcIAL.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION    
SOCIAL: Con el nombre de "ZEUSCORPSA 3.4.” se 

      

        

          
            

12 
constituye la presente compañía -anónima 

    

  

13 civil.- ARTICULO" BEBGUNDO» DOMICILIO» El 
14 

,
 

domicilio A la compañía es la 

ciudad. de buayaquír, [provincia del Guayas, 

Repúbiica aba Ecuador, pudiendo establecer 

X__4 

Agencias “y Sucursales en cualquier. otro” 

16 

   17 
lugar     

     18 
          

  

de la ¡(República del Ecuador 0 en país 

   

      
     
    

       

        

extranjero por resolución: tomada en Junta 

A General de ccionistas.- ARTICULO . TERCERO: 

DURACION: .El piaza de duración de la compañía 

es de CINCUENTA .(50)-AMOS contados :a “partir de 

la inscripción.de -este Contrato "Social -.-en el 

    Registro . Mercantil, - pudiendo -el :mism0o, -ser 

     

  

: ampliado.o reducido par resolución «tomada en 

  

             

    

  

¿Juntas -Generali?2 de. "Accionistas: ARTICULO 
  

¡CUARTO 3. OBJETO 5 cta Compafiía se dedicará"s=-la 

    

      

  

    adquisición. de bienes cinmuebles, <sean:estos 

— emanifiestan que es-su voluntad la -de asociarsgl; 

   
            

  

      
        
    

otorgantes 1



1 ¿crásticos 60: curbanos;y:v“len' propiedad horizoñtal 

2. .n6y (de: cualquier: superficie: 

“edificados o nó, continentales o:insulares. 

oc. área, 

La 

    

o 

14 

16 

17 

18 

19 

    

  

   

compañía podrá levantar <(sobre:.sus terrenos 

construcciones. de. vivienda-o: vacacionales, de 

“comercio: 037 industriá, reducacionales-:0-:de 

cJHentretenimiento; :.mejorarlos, remcdelarios! o 

creconstruirios” e vincihuso: podrá enajenarlos. 

.-Para el cumplimiento: de sufobjeto la compañía 

. podrá reálizar todo tipo .de actos y -contrátos 

enmarcádos' sen. la Ley.- ARTICULO - -QUINTOS 

CAPITAL SOCIAL .El Capital Social ' de 

Compañía es : de” CINCO MILLONES: DE 

la 

SUERES 

(5/:5"000.000,00), dividido. en CINCO: Mii 

(5.000) acciones - ordinarias y. nominativas de 

UN mii SUCRES (S/.1.000,00) cada —una.- 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL 

capital social de la sociedad 

aumentado por resolución de Junta 

de Accionistas. En todo caso y 

al capital. suscrito, se 

  

accionistas para. la: suscri 

El 

podrá ser 

General 

en proporción 

preferirá a los 

pción de (nuev as 

acciones. Sólo a falta de interés en ello por 

parte de estos. accionistas, transcurrido el 

    

  

plazo» establecido 

  

por 

BG -0trFas: 

    

SEPTIMO -:DE :LA JUNTA 

Leys-: 

  

se (admitirá - 
  

personas.- CAPITULO  SEGUNDO.- ARTICULO 

BENERAL:6.-¿-1Lá” Junta 

General :es-:el órgano supreso de la compañias y .. 

e atari te 
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

  

>  Idestarántormada porslos:accionistas- convocados 

¿sy ivreunidos --con - «sujeción .:a=-"la 

instalada y presidida por el Presidente de- la 

Compañia y actuará - como Secretario:el Gerente 

General de. la misma. Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán 

siempre en el domicilio principal de 

compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo 

Doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 

caso contrario adolecerán de nulidad. Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

meros uná vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en los numerales dos, 

tres y cuatro del Artículo Doscientos setenta 

y tres de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado -en el erden . del - día 

señalado en la convocatoria. La Junta General 

: Ordinaria podrá deliberar sobre la -suspensión 

- y remoción. de los Administradores - y más 

miembros de. Tos organismos de adainistración 

- Creados: por. los estatutos, aún cuando : el 

el order del día. Las 

reunirán 

- cuando: fueren convocadas : para” tratar -— los 

asuntos c¿puúntualizados en la convocatoria.- 

ARTICULO -OCTAVO: cola Junta General UOrdinaria O



3]. por: la «prensa en une: de los periódicos de 

4 | mayor circulación en el domicilio principal de | 
5] 1a compenta con ocho dime de anticipación por 
6|-.10- menos: al. .fijado. para. -su- reunión, - sin 

7 - perjuicio: de. lo dispuesto en .el .Artículo 

5] moncimntos veintscese de la Ley de Compañias. 
9 La convocatoria señalará el lugar, día, hora y 

10 objeto de. la reunión. Toda resolución sobre 

2 [asuntos no expresacos en 1a convocetaría sera 
12 nula. - En caso de: urgencia los Comisarios 

B| pueden convocar la Junta Seneral.- ARTICULO 
ll hoveno» Si 1a Junta General no pustere | 
15 reunirse.en primera convocatoria por falta de 

16 quérum, se procederá a . una segunda 

w[emnvecatorta, Ta que no podra demorarse mae de 
18 treinta días 21 de la fecha fijada para la 

19 primera reunión. . La Junta General no podrá 

20 considerarse válidamente constituída para 

21 deliberar en primera convocatoria si no está 

2 | rmprecentada por dos concurrentes a sita, por 
23 -106: menos la mitad del capital pagado. Las 

24 Juntas Generales se reunirán cen segunda 

25 convocatoria: con el. número de: accionistas 

26 : presentes. Se expresará en este sentido. en. la 

21 convocatoria que se «haga. .:En -. la. =:segunda 

28 

1 - Extraordinaria, - será:. “convocada” por: .:.el 

         

  
  

       

   

          
    

      
   

        

       

           
         
   

     

   

Presidente o Gerente General de la: Compañia, 

         

    
   
       

    
     

     

    

   

     

    

              
     

   

      
        
              

   

        

   

    

        
     

   
       

    
                   

- EConvocatoria-. :no5 podrá ,modificarseCelcóbjéto 

    
os . o. 

E o A A AA A



| jsefalado cemuba 'primera.- ARTICULO DECIMO: =No 

  

s cbstante “lo - -dispuesto en. c-los : articó 

. 3 czanteríiores,s dla Junta se entenderá convocada. 

4 válidamente constituida en cualquier tiempo 

- 5 Cualquier lugar «dentro del territorio 

6 nacional, para tratar Cualquier asunto siempre 

7 esté . presente todo capital social 

8 pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

2 la celebración de la Junta. Podrán los. misnos 

10 oponerse a la discusión de los asuntos de 

11 cuales no se considere suficiente informados.- 

0 12 ARTICULO DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 

13 JUNTA GENERAL 2 Son “atribuciones de la - Junta 

14 General: a) Nombrar y remover: al '“:Presidente, 

15 Gerente General, Gerente y Comisarios; b) 

16 Conocer, aprobar rechazar cuentas, 

17 balances e informes previos de los Comisarios; 

18 cj) Resolver acerca de la distribución de las 

19 utilidades y beneficios sociales y fijar 

0 20 .Teservas - legales3 Acordar : el “aumento o 

21 | | 
reintegro del : capital social. Este últino, 

cuando disminuya en un cincuenta por «ciento o 

más del capital social : y la totalidad de :las 

::reservas a fin de evitar la liquidación de:las 

" Compañiias;z . e) -Reforsar --1os --Estatutos3 --f) 

: Acordar : la disolución y: liquidación de la 

+ Compaffía;z -:q) Autorizar ¡la “ventas -permuta e E
 
S
N
 

hipoteca “de los - bienes: de -lasociedad3z h)  



  

p
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16 
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18 

19 
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- Deliberáar y. resolver sobre-el asunto constante 

- enco-la: convocatoria: que: le fuere sometida a 

su: consideración: por: los. Administradores, 

Comisarios cc. cos ccualquier.: accionistajz.. - 

.Interpretar .:estos: estatutos y+ resolver los 

¿demás asuntos que no estuvieren previstos, .que 

los- que- por la Ley: y: estos: Estatutos le 

-Ccorresponden3:" 3). No. podrá. autorizarse -que 

ninguno de los accionistas ni (administradores 

o representantes legales de la compañia, 

otorgue fianza a favor de terceros a nombre de 

la Compañia.—-CAPITULO SEGUNDO: (ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO s 

ADMINISTRADORES s La administración de la 

Compañía se efectuará a través del Presidente, 

del Gerente General y del Gerente que serán 

nombrados por un período de cinco | años 

pudiendo -. ser 'reelegidos indefinidamente. 

Podrán no ser -: accionistas de la compañíia.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE» —So atribuciones del Presidente 

de la compañía: Uno) Cuidar de la buena marcha 

de la Compañía y que sus empleados cumplan con 

sus obligaciones, contratar a éstos, fijarles 

sueldos y removerlos; Dos) Presidir y: dirigir 

“las sesiones. de .la.. .Junta : General-'*de 

Bbccionistasje. Tres) Suscribir .conj;el:berente 

("Generaltloss Libros-des.Actas y <Accionistas y   
    
o



  

Aa. ístos títulos =de-acciones3: Cuatro) :Convocar- a 

     
    

          

  

J2las ¡Juntas Seneralestdé Accionistas (Ccontorar,, 

la compañía ha disminuído a         
          

        
         

         

      

   
          

       

6 resuelva si 5se la pone en: liquidación, 

7 conforae a lo dispuesto en el Articulo 
$ : 

Doscientos once. de -la Ley de  Compafiias.-— 

   ARTICUAO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL 

o kmEnTE AeneraLo Son atribuciones del/ Gerente 

2 fenerar lie ta compañía: Uno) Rekrementes 
o lregar, Jfjuascial y extrajudicialmente = la 

sus 

5 

10 

11 

12    

13 

14 

   

   

        

     

16 

17 

18 
cuando conozcan que el capital de la compañia 

ha disminuido a fin de que resuelva si se la 
19 

: pone en liquidación conforme a lo dispuesto en 

negocios; Tres) :. Convocar a las (Juntas 

Senerales de Accionistas, conforme a la Ley, 

estos Estatutos, Ys de manera particular, 

la 

Compañías; Cuatro) Suscribir con el Presidente 

los Libros de Actas, Acciones :y :Accionistas de 

«:la-compañía y los títulos de acciones;z. Cinco) 

  

   

     
    

    

   

    

“:Ejercer «las demás  -atribuciones-y facultades 

que-le impone la Ley y estos Estatutos; 

// “Reemplazar al Presidente 

- :del 

'Seís) 

“en casos de :falta o     

     
        

ausencia temporal mismo . *' 

Cu ny E £ 

Ley y estos Estatutos la Compañía y 

el Articulo Doscientos once de “Ley de



10 

11 

16 

17 

18 

19 

21 
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circunstanciarasúmirá la representación: legal > 

de: la compafiía.-' (ARTICULO DECIMO QUINTO - DEL 

GERENTE) El Gerente de la compañftia tendrá las 

“Siguientes atribuciones: Uno) Coadyuvar en. la o 

«¿administración de.la compañia Dos) Reemplazar 

.a1l:Gerente General de la compañia, y en estos * 

casos, representaria - legal, judicial. - y ro” 

- extrajudicialmente.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO oz 

DECIMO. SEXTO: "La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario Principal y uno Suplente 

reelegibles, quienes durarán cinco. años, 

sus funciones, las que están determinadas 

  

1 

O batanes General, Entero se Gomas ss Perasana | 

ao comparta. in esemgtar ae entrenada] 

la Ley.- ARTICULO DECIMO SEPTIMOD2 BALANCES: 

Anualmente, e cerente General presentará 

i 1 

en 

en 

dentro de los tres primeros meses del año, el 

e 

ia 

Comisarios quienes dentro de quince días a 

la. entrega formularán un. informe especial 

. $ 

con las . observacibnes y sugestiones que . 

¿tonsidere pertinentes, que serán entregados al , 

Administrador, para. conocimiento de la Junta 

.¿Beneral.-. Toda” esta documentación. :estará: a 

disposición .-de los accionistas!:enetaloficina   de la -compañiacpara subconocimiento y itestudio



0 a go 

  

     
YN 
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déporalosmenos quince días antes de-la>fecha :-=de 

 (olacoóJunta* deba:.: conocerlos. 
Y sy 

ARTICULO :-DECIMO OCTAVO: FONDO .-DE RESERVA1 -: La 

General :: que    

       
                
    

    

¿Accionistas .a1l     de 

  

. unta sSeneral -tiempo de 

        acordar (la distribución de la 

  

utilidad 

     

  

    segregará de ellas una cantidad no menos del 

          

    
            
     

   

DIEZ POR CIENTO (10%), destinada a formar el 

Fondo de Reserva Legal, 

  

hasta completar por la 

menos una cantidad equivalente al CINCUENTA 

10 POR CIENTO (50%) 
       

del capital social, O mayo 

          
    
        

   

11 si la Junta General de Accionistas así 10 
  

12 
acordare.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DISOLUCION:     

    

    
    

13 
Son causas de disolución de la compañiia: a)         

14 Las que determinan las Leyes de la materiaz b) 

15 
El acuerdo de los accionistas conforae lo dice 

          

    
   

16 
la Ley de Compañías. Disuelta la Compañía se 

  

    
      
       

17 procederá a su liquidación. ta Junta Beneral 

18 
designará cun Liquidador, quien: en 1 

         

      

cumplimiento de sus obligaciones obrará co 

            sujeción a 
  

lo dispuesto 

21 |       

    
   

Compañiias;s-: y, 

       

     

-DEL CAPITAL -SOCIAL:3 Los accionistas prósotore 

" han 

  

"suscrito la totalidad de las :accione 

   
provenientes del capital social, y pagan la       

            

  

. mismas, cen -la forma que se determina 

     2¿continuación::ElzxDoctor RAFAEL VELASCO —TERAN, 

y a 

Uu



        
    

    

- y nominativas de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00)           

   
        

"paga en especie elo CIEN.POR.CCIENTO 

-7(100%): de su valor, esto es, la suma de. TRES      

  

    (S/.3"000.000,00),     MILLONES: DE SUCRES 

¿aportando un: bien: inmueble .de su : propiedad, 

         que. se: determina, transfiere y se  avalúa en 

        

  

las: cláusulas siguientes3- Ingeniero - Comercial        

      

   

  

   

       RENATO AGUILAR MARZO suscribe UN MIL (1.000) 

    

   

    

     

acciones ordinarias y nominativas de UN- MIL 

SUCRES- (S/.1.000,00) cada una de ellas y paga 

CINCUENTA MIL  SUCRES  —(8/.250.000,00)3 y, e 

     

    
    

    
de su valor, esto ess la suma de DOSCIENTOS 

ingeniero Comercial RUY AGUILAR MARZO suscribe 

16 

17 

en numerario el VEINTICINCO POR-CIENTO (25%) 

3 

18 

s 

cada de ellas y paga en numerario el 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de su valor, 

esto €es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES (S/.250.000,00), valores en numerario 

depositados en una Cuenta especial abierta 

- para el.efecto.en el BANCO. DEL PACIFICO. - El 

SETENTA Y CINCO POR EIENTO (735%) restante- del 

1 

UN MIL. 11.000) acciones ordinarias Y 

nominativas de UN MIL  SUCRES (5/.1,.,000,.00) 

una 

21 

valor de cada una de las acciones lo pagarán 
      

: los promotores, :en el plazo máximo de: UN ARO     
      

  

en cualesquiera de. las: formas. previstas. .en.. la 

     Y 
3
A
N
 

SU 
X*
EC
R 

“Ley .- TCLAUSULA-CUARTA 33: BIEN: INMUEBLE r - QUE (SE



  

e o + A A A A A AA PA a         

  

     

      

    

      

   
     
                

1 ¡“APORTAR Elsibien ánaveble-que mk:Doctor>"RAFAEL 

2 =1iVELASCOsTERAN imaporta= a la. 5compañía-queiseJUu8 

3 cc constituye: por este instrumento, es un - predican 

4 - -denominado "MARÍA LUISA” ubicado en el Recinto 

5 SAN JOSE, de la- Parroquia MANGLARALTO, de 

6 cantón SANTA ELENA, (—(Provincia del GUAYAS, - el 

7 mismo que tiene las siguientes medidas 

8 linderos: POR El NORTE, con propiedad de 

9 Aurora Flores con trescientos treinta aetros 

10 POR EL SUR, con propiedad del señor Cosme 

11 Métiga, con trescientos treinta metros; POR E 

12 ESTE, con propiedad del señor Enrique Ponce, 

13 con trescientos treinta metros; y POR E 

14 DESTE, con carretero que va desde «Manglaralto 

15 a La Emtrada, con trescientos treinta me 

16 l cos 
tros, todo lo cual hace una superficie de 

17 CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS 

18 (108.900,00 m2) de superficie, el misao que ha 

19 sido debidamente catastrado per la Dirección 

20 «Nacional de Avalúos y Catastro identificándolo 

21 con el |Registro Catastral: número T.Diez mil 

22 z a 
. doscientos cincuenta y  c¿ocha (T.10258) el 

23 quince de julio. -de mil novecientos noventa y 

24 da . . _ 
iv cuatro:-_2La propiedad inmueble -que aporta el 

s| Y | 
) - RAFAEL VELASCO. TERAN, lo. adquirió 

26 / - conjuntamente con su. cónyuge la seÑñipra MARIA 

| | | . po 

28 
dde .      Prescripción 

  

“Aaáquisitiva > Dominico, según



1 Sentencia dictada porel: Juez Décimo: Séptimo del 

   
   

10 

11 

  
13 

14 

16 

Y 

18 
   

Cantón. Santa”: Elena, Carlos: Ramírez > Araujo, el día 

primero de julio de mil novecientos noventa y tres, 

: 

“inscrita de fojas diez mil” ' doscientos sesenta y nueve 

a diez: mil. doscientos setenta y. uno, número mil 

«setenta y uno del Registro de la”. Propiedad del Cantón 

Santa Elena y anotada --bajo el número mil. setecientos 

del Repertorio el día veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, - debidamente ejecutoriada.- 

CLAUSULA QUINTA: APORTE: El Doctor 

a 

RAFAEL VELASCO 

TERAN, tiene a bien aportar como en efecto APORTA a la 

Compañía que se constituye por este instrumento públi- 

co el bien inmueble de su propiedad consistente en el 

predio "MARIA LUISA", ubicado en el Recinto SAN JOSE, 

de la Parroquia MANGLARALTO, del Cantón SANTA ELENA de 

la Provincia del SUAYAS, determinado con ubicación, 

linderos, dimensiones, superficie y antecedentes de 

dominio en la cláusula que antecede, sin reservarse 

para sí ninguna clase de derechos en el mismo inmue- 

ble.- La señora MARIA LUISA MARZD ARBOLEDA DE VELASCO, 

expresa su consentimiento al aportar el inmueble que 

su cónyuge y ella son propietarios en el Recinto SAN 

JOSE, de la Parroquia MANGLARALTO del cantón SANTA 

ELENA, Provincia del- GUAYAS.- CLAUSULA SEXTA: AVALUO: 

Los accionistas de la ' nueva compañía  "ZEUSCUDRPSA 

S.A.”, avalúan el inmueble que aporta er. constitución 

el Doctor. RAFAEL ANTONIO: VELASCO TERAN en la 6 suma de 

a e rl a a ls o A 

- TRES MILLONES DESSUERESi¿S4P3A0004000¿00); Eon 
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De comformidad co” el numeral 5 del anual 18 YU gu 
Ley Notarial, reformada por el Decreto Suprénis númerg 
2386 de Marzo 31 de 1978, DOY FE que lá fotocopta 

e precedente, que consta de SUMA tojas ” es exacts al. 
: documento origigal que tambien ae xe ediba E Susatia 

Sure 0 9 DIC 4996 
2 A. -    

. Dra: Mormo Doxa. Gara



    

o DEPOSITO A PLAZO No. 01-12910 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

. Beneficiario 

2 ZEUSCORPSA S.A. 

Plazo o Interés anual Fecha de Vencimiento 
: 31 10.00 06/ENE/1997 

Valor del Capital Valor de Intereses. o Valor Total 
500,000.00 43.306.00 303,962.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósilo, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o. de 

0 Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditari su calidad ante cl Banco. con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente viorgado. 

Si la compañía no llegare a constiluirse » domiciliarse en el Evuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa aulorización eserila por dicha entrega otorgada por el 
» Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

. Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de espital estarán sujetos a do dispuesto en el articulo 51, literal h de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en da resolución Nu. 92-1012 expedida por la 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

qa? 

Guayaquil, 06 de Diciembre de 1996 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Finma Autorizada 

Ma. Soledad Cedillo 

N2 416685 

 



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES POR CONCEPTO DE 

APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL CON LAS SIGUIENTES 
APORTACIONES: 

ING. RENATO AGUILAR MARZO S/. 250.000.00 
ING RUY AGUILAR MARZO S/. 250.000.00 

cra rr 

TOTAL S/ 300,000.00 

BANCO DEL PACIFICO 

l nod ( lo ol dl A 

FIRMA AUTORIZADA 

María Soledád Cedillo 

  

   
m
r
 

 



    
    
    

     

    

— 

- 
T
E
S
O
R
E
R
I
A
 

ON
 

DI
RE

CC
IÓ

N 
FI
NA
NC
IE
RA
 

M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ; - DIA AÑO AJA NO. No. 

Ea DE INGRESO A CAJA la DIC E 1996 | CA06 | . 02133371 , 

Por los 
Por la Ditérencia Y.  ¿¿/A8 : 

p AERRNRACRERAARAR 
F Y - 30,000 ARARRRARRGS, 375 

Adic. Alcabala a Consejo; Rrúll - 30,000 
Dctos. en Alcabalas 

E 0 : 1 A ) = : 

Total impuesto de Alcabajit- MiS =o 60,000 | NG yo . intaresos por Alcabala y Perera MOMO A 0 arnederennens: 

q Eon ; 

  

-.. ¡DEPOSITOS CUENTAS 
«CORRIENTES 

    A : amena Jarno 10 ansia J.* 
? F* PARA DEPOSITAR 932068 y : = : 

ENIA CUENTAN! ateo A AE sf os e GHECUES DEPOSMADOS |. E A > sj LE hak: . o 

DE MUNICIPIO DE SANTA ELENA. 

  

    

   
    

  

   

  

   
   

   
   

      

    

  

    

  

Treinta mil 00/100 o 
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F.01.01.00.091/V1-94 
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<< H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL      
    

          

MERINO 
POS Ñ A 

- Número del Municipio: G05A9)] 

   | sa imponibi 3.000.000 o 4 

0 Obesrvaciones: 00) CIO) CN 
Provincia; GUAYAS l E 

Parroquia; 
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RECAUDAÁCION H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ORIGINAL 

. H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

REGISTRO cuoyoquil, 19/02/% 

Formulario No.: 138098 Por Sí. 3.500 

-.. “Notaría No.: 0 Número del Municipio: 9640921 

on AN 
Nombre del comprador / A tavor de: CIA, ZEUSCORP SA. 

Nombre de! vendedor / Que otorga: pAcAEI VE] ASCO TEN o z 
a . ns 0 

Concepto: APORTE DEE JAMUEBLE DE CONST. DE o -- y 

Base imponible: 3.000.000 y ¿      
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O
S
 

Observaciones: 0x0) 0S(D2)  0x(X) y a 4 a 

_ Provincia; GUAYAS o — E - A y 

Parroquia: .



  

o JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

30000: 
N? 1 5 7 9 3 8 IMPUESTO DE ALCABALAS 

.- 

por concepto del uno por ciento adicional al 

POR S. 30.000,00 - 
errocorcrrcotar carr. 

Impuesto Alcabalas, sobre un valór de 

S/. 3'000,000.0n. por la transferencia 

de dominio de _PREDIO RUSTICO. A/E..=-CYA+-ZEUSCORP—-S-A——————————————- 
0 CANTON STA. ELENA.. PAGADO ENE FECTIIO MHHHHHHMMMMMAAAAA 

' MMMM APR Ir-NORMA PERAZA DE BART A — 
según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de Ma: e 1946. 
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Original 

0 : $e 
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Guayaquil, 

JUNTA DE BEN 
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IMPRESOS JUNBENGQUIL « 

Beneficencia de Genyzgui | 

 



  

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

NA 
la. misma.- CLAUSULA SEPTIMA: AUTORIZACION: 

JARRIN para que conjunta "a individuálsertte 

cumplan todas aquellas formalidades: 

orientadas a la completa legalización de 

compañía que hoy constituyen.- Agreque usted 

señor Notario ¿ES "desás Uleal Súselás de: estilo 

cincuenta siete”".- (HASTA AQUI LA MINUTA).- 

lapuesto -Predial 

. 4 , 

A OO 7 SA Des 
de la Cuenta de Integración. de "'Capital.+.Dos 

E Y 
Dresentaron *.sus -: respectivos   una de sus partes, se afirmaron, ratificaron y 

y nominativo - qe oa desi>sudreboicade curada! us 3 
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2 Notaria, «de todo la cual DOY FE.-/ aca Y E s 
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Z¿ÓN: DRY FE que en esta Fecha be tomado nota de la 
disposicién contenida en ei artículo segundo de 38:u814 
resolución $ 95-21-1958 51, de fecha 17 de diciembre de 

1574, emitida por el intendente Juridico de la oficina de 

Susyeaguil de la Huperintendescia de Cospanias, al márger 

de la matriz de Fecha 0á de diciembre de 1775, otorgada 

ante la MHotaríia ecima Tercera de este Cantón octora 

Norma Plaza de Barcia .- e” A) de Diciembre de 

me 
rai (Lorma 

OTARIA DELIMA Ec ERA 

  

    

                  

  

e, A CEQTIFICO: QUE DE ACUERDO A LO ORDERADG ER LA RESOLUCIÓN 0. PÓn 

% a Jet» 100058399 TE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAVAQUI 4, 

0 DE FECHA 17 DE OICIEURME DE 1.99É, PAOCEDO A INSCRIBIR LA TRANS> 

A FERENCIA DE DOMIEIO QUE CONSTA EX LA PRESENTE ESCAÍTURA, 00H Ce 

REGISTRO Bebé DE LA3 FOJAS No.36B - 3803 Y, ANOTADA BAJO El ou 

noo 3Ó DEL REPERTORIO. ARCHIVARDOSE £ú COMPROMANTE DE PACO DE Mo 

AÍSTIO Y ACICIONALES. 

   
CENTIFICO: que cen fesha de hey, y en ouwpliniento de lo ordenado en la 

Resolución NA Yó6=2- 110005891, dictada el 17 de Disieabro de 1.996, per 

el Intendento Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queta inecrita esta - 

de la compañía 

3.Rb a Registro Ner_ 

escritura pública, la misna que contiene la O 

    

   SIVICONPSA S8.A., de fojas 12.048 a 12.070,



  

   
    

   
   
   
   

cantíl y anotada tajo e 

co de Muyso de mil y 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia autíntica 

de esta escritura plblica, es cumpliniente de lo dispuesto en el Decre_ 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, 

la Repíblica, publicado en el Registro O: 

de 1.975 .e Guayaquil, cineo de Marso de K 

to.- El Registrador Mercantil Suplentoe.o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

———— 7 TO CI RP 

SC. $G . 0003075 

Guayaquil, 0 3 ASR 1397 

Señor 

GERENTE GENFRAL DEL BANCO DEL PACIFICO 
CTIDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

"ZFUSCOPPSA S.A,” 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

AP. MIGPEL MARTINEZ TAVALOS 
-SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIJAS 

Muy Atentamente 

lA 

DE GUAYAQUIL


